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En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las presentes 

diligencias, advierte el despacho que no se surtió el traslado del recurso de 

reposición formulado en contra del auto del 12 de noviembre de 2021 (No. 14 C. 

1) mediante el cual se tuvo por notificada a la señora ANA BEATRIZ MIRANDA 

LAFAURIE visible en los folios 3 - 4 del archivo PDF obrante en el numeral 08 

del cuaderno No 3. 

 

Por tanto, previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso 

interpuesto por la demandada, la secretaría proceda a correr traslado de la citada 

impugnación al demandante, conforme a lo previsto en el inciso 2° del artículo 

319 del Código General del Proceso.   

 

Adjúntese copia del recurso de reposición al encuadernado principal con el fin de 

preservar el orden del mismo. 

 

En el momento procesal oportuno se resolverá lo que enderecho corresponda 

respecto de la contestación de la demanda y el escrito que descorre el mismo. 

 

CÚMPLASE, (3) 

 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 
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